
'J-,E L QL NCI4(IL 
IN TEA/DEN TE 44LJNICIPAL SECRET 

ENOA 
ER TO FE$ÁAIDFZ 

kiO DE ECON 

Erectot Gral 
de T'ern 

cDo 
ECRE, 

'JYAN RC' 

ETA/I' PZ:t/4 

DR. PASCIJAL ANTONrO SANF' 

0' 

o 

..ANU5 12 JUN 2007 

863  

V ISTO que es imprewindibie reorganizar las áreas donde el servicio 

c lo requiere, y 

CON51DEkAÑbO: 

Que se hece necesario dictar e! Acto Administrativo currespondleri- 

te, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MLJNICIPA... 
bEC.ETA 

Ár1icuo 1 . - uorzase a partir deí dio i de Aarii de 2007, ci trasciao de presta-

ción de se-vicio de la e-tc Corola Marino LAGUNA, LeQojo N°  1197/6, 

al área de la Unidad Sanitaria Intermedio Valentin Alsina, con funciones de 

Admiriistranva Ofciai, Cote9oria 24, Personal AdminlsTrcTivo oc la Jjris-

dicción 1, Subjurisdic:6r 06, A:tMdad Central 01, Oficina 612, Aaruo-

miento 5 cumlicndo un horario semanal de treinta (30) horas y se desem-

peñaba en el área de la Secretoria Privada.- 

Arilcu 20. - Autorizase a la C'irección General de Personal y i)irecc ion ionTaoura 

a promover oortuncrertc o por+ir de! 10  de Abril de 2007, las 

transferencias Dresuicestar!as oriQircdas por lo cwicación de lo disnuesto 

en el articulo precedente.- 

Ar'rkuia 30. - El presente será refrendado por los Secretarios de &oaierno, de Eco-

ric'nk y Hoenda, Privado y  de 5clud 

ArTcuio 40• - Comuníquese o. quien corresponda, InsérTese en e! kegistro Oficio! deDe-

cretos y o!etn Municipal, tome conocimiento la Secretaria inlucroda y 

la mismo comuníquese a las heendercos en relación funcional. Tome 

conocimienTo Dirección icnerai de Personal, üirecciun ConTaduria General 

y archvese.- 
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